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Política Preventiva y de Bienestar del Grupo Mediaset  
 

• La Prevención de Riesgos Laborales, entendida como la protección frente a los riesgos y la defensa 

de la salud de los trabajadores, constituye un objetivo importante para las empresas del Grupo y 

es asumido por la Dirección con el liderazgo y el compromiso necesario para conseguir el éxito del 

sistema de gestión y un mejor desempeño en materia de Seguridad, Salud y Bienestar en el 

Trabajo, siendo asumido por la Dirección como una responsabilidad directa y prioritaria integrada 

como todas las demás consideraciones de la actividad laboral. 

• Compete especialmente a la Dirección y a todos los mandos de las empresas la responsabilidad en 

el logro de los objetivos, como parte del compromiso global de la organización, quedando esta 

política definida y autorizada por la Alta Dirección  

• La Seguridad, Salud y Bienestar se integra dentro de los criterios de gestión de las empresas del 

Grupo, comprometiéndose al cumplimiento de las normativas y recomendaciones aplicables en 

éste área de competencia, debiendo ser aquéllos apropiados a la naturaleza y magnitud de los 

riesgos existentes, incluyendo los aspectos preventivos en materia de Seguridad Vial que se 

determinen. 

• Existe un compromiso firme para eliminar los peligros y reducir los riesgos para la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. Las medidas preventivas a adoptar se determinarán actuando 

preferentemente en el origen, anteponiendo las medidas colectivas a las individuales, teniendo en 

cuenta la coordinación con otras políticas, las necesidades de las personas en su trabajo, los 

requisitos legales y normativos, la prevención del daño y el deterioro de la salud, con un 

compromiso de mejora continuo en el desempeño. 

• Al planificar la prevención se buscará un conjunto coherente que integre la técnica, la organización 

del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de factores 

ambientales, siendo un aspecto clave la formación e información de los trabajadores en materia 

preventiva, teniendo como principio fundamental el proteger la vida, la integridad y la salud de 

todos los trabajadores, tanto propios como de las empresas colaboradoras. 

• Las responsabilidades en materia de Seguridad, Salud y Bienestar son inseparables de toda 

actividad y alcanzan a todo el personal. Cada trabajador debe responsabilizarse de trabajar con 

seguridad en un entorno saludable. Por lo tanto, el elemento clave del programa preventivo son 

las personas, complementando la responsabilidad de la Dirección mediante la participación activa 

de todo el personal en el mantenimiento de la seguridad, salud y bienestar en sus puestos de 

trabajo, conforme a los objetivos establecidos. 

• La gestión de la prevención es objeto de consulta y participación con los Representantes de los 

Trabajadores. 

• Para garantizar la continua adecuación y efectividad, esta política será revisada con idéntica 

periodicidad que el Plan de Prevención y Bienestar, sirviendo en todo caso como marco de 

referencia para establecer y revisar los objetivos de Seguridad y salud en el Trabajo. 

• El Grupo Mediaset se compromete a proteger y promover los ambientes de trabajo saludables, la 

mejora continua y el desempeño como empresa saludable, así como el de promover la salud en el 

ámbito extralaboral en función de las características epidemiológicas de los colectivos con los que 

nos relacionamos, promoviendo estilos de vida saludables. 

• El Grupo Mediaset considera la salud de los trabajadores de la organización como un factor 

competitivo fundamental para un desarrollo sostenible de la compañía, sabiendo que los entornos 

de trabajo saludables son esenciales para la productividad, la competitividad y la sostenibilidad de 

la empresa. 
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